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PA UTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

MINISTEBIO ÜE LA GOBERiNAClON.

Gobierno.—Negociado 3.®

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador 
de esta provincia lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) dcl 
expediente promovido á instancia de 
varios mozos de los distritos de Pala
cio, Universidad y Hospicio de esta 
córte, en solicitud de que se revoquen 
los acuerdos por los que el Consejo 
de esta provincia declaró exceptuados 
del servicio de las armas por ser Üfi ■ 
dales terceros del Cuerpo administra
tivo del ejército á D. Salvador García, 
D. José Leson Gracia, D. Julio de Es
pejo y D. Antonio Dominé y Lorese- 
cha, quintos por los cupos de los ex
presados distritos en el reemplazo del 
año próximo pasado:

Visto el último párrafo del caso 4.®, 
art. 58 de la ley de Quintas vigente, 
por el que se dispone que serón alis
tados para sufrir la suerte de soldados 
todos los mozos llamados al efecto, 
aun cuando estén sirviendo en el Ejér- 
dlo ó en la Armada por cualquier 
concepto y en cualquiera de las clases 
y categorías qne se reconocen en los 
mismos y en lodos sus institutos y de
pendencias, sin más excepciones que 
las de aquellos á quienes hubiese ca
bido la suerte de soldados y los que 
perteneciesen á la clase de Oficial del 
Ejército ó de la Armada:

Visto el art. 45 de la misma ley, 
que determina los mozos que deben 
ser excluidos del alistamiento, entre 
los cuales no se hallan comprendidos 
los Oficíales de la Administración mi
litar:

Visto el caso 6.®, art. 74 de di
cha ley, por el que se manda que se
rán exentos del servicio, admitiéndo
se á los pueblos á cuenta de su cupo 
respectivo, si los tocare la suerte de 
soldados, los alumnos de academias y 
colegios militares:

Vista la Real orden de 13 de Julio 
de i839, expedida por el Ministerio de 
la Guerra, en conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de

Guerra y Marina, por la que se dispu
so que los individuos del cuerpo admi
nistrativo del ejército con nomUramieu- 
lo Real, á quienes en las quintas toca
re lá suerte de soldados en ios pueblos 
á que pertenezcan, cubran los núme
ros que en el sorteo les correspondan 
por los cupos respectivos, quedando á 
disposición de ios Generales en Jefe, de 
acuerdo con los Intendentes, el desti
narlos dónde y del modo que puedan 
prestar mayor utilidad al servicio, en 
el caso de que se hallen ejerciendo las 
funciones de su instituto en servicio 
activo en los ejércitos de operaciones: 
debiendo cumplir el tiempo de su em
pollo, ya sea en su insliluto, ó ya en el 
de las armas, y quedando obligados en 
el primer caso á cumplir dicho tiempo 
en el cuerpo de ejército ó milicias pro
vinciales que se-lés señale y á que per
tenezcan, pasar revista de Comisario 
como otra cualquiera de sus plazas en 
cornision, é ingresar en dicho cuerpo 
si por cualquier motivo fuesen separa
dos de su carrera hasta obtener la li
cencia absoluta cuando por inutilidad 
ú otra causa legal hubiera de expedír
seles:

Considerando que los referidos mo
zos no están excluidos del alistamiento 
y sorteo de quintas por su carácter de 
Oficiales terceros del cuerpo de Admi
nistración militar, ni exceptuados del 
servicio por las disposiciones citadas 
ni por las demás que comprende la 
ley vigente de Reemplazos, no estando 
tampoco exentos para que puedan ser 
admitidos á cuenta de su su cupo res
pectivo si les tocare la suerte de sol
dados:

Considerando que en las exclusio
nes, exenciones y excepciones del ser
vicio militar comprendidas én dicha ley 
no se hace mérito alguno de los Oficia
les terceros del cuerpo de Administra
ción del ejército, y que este silencio 
comprueba lo dispuesto en la citada 
Real orden de 3 de Julio de 1859, que 
expresamente declara sujetos á la quin
ta y obligados á servir en el ejército á 
los individuos de aquel cuerpo á quie
nes tocare la suerte de soldados:

Considerando, en suma, que ios 
quintos, de que se trata no son Oficia
les del ejército y si empleados admi- 
ministratívos de la Hacienda militar, 
cuyas funciones pudieran ser desempe
ñadas por empleados civiles, y que 
tampoco son alumnos de ninguna aca
demia ó colegio militar; S, M., de con
formidad con el dictamen de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del

Consejo Real, ha tenido á bien revocar 
los acuerdos del Consejo de esta pro
vincia, contra los cuales se reclama, y 
declarar que los referidos D. Salvador 
García, D. .losé Leson Gracia, D. Julio 
de Espejo y D. Antonio Dominé deben 
cubrir la plaza que les cupo en el sorteo 
cebrado en los distritos de Palacio, Uni
versidad y Hospicio de esta Córte para 
el reemplazo ordinario del año último 
con baja de ios suplentes á quienes 
corresponda, si bien el Ministerio de la 
Guerra podrá dar á aquellos mozos el 
destino que Juzgue más conveniente 
con arreglo á la citada Real orden de 
3 de Julio de 1839 expedida por el 
mismo.»

De orden de S. M., comunicada por 
el referido Sr. Ministrólo traslado a V. 
para que sirva de regia general en ca
sos análogos. Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 51 de Julio de 1858. 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana. 
Sr. Gobernador de la provincia de.......

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Cáceres loque sigue:

Remitido á informe de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del  ̂Con
sejo Real el expediente instruido á ins
tancia de Isidoro Sorlano, en reclama
ción contra el acuerdo del Consejo de 
esa provincia por el que lo declaró sol
dado en el reemplazo ordinario del año 
último por el cupo de Logrosan, revo
cando el fallo del Ayuntamiento de ese 
pueblo, que había hecho igual declara
ción respecto del mozo Juan Rodrigo 
Jiménez, soldado por el mismo cupo 
en el reemplazo de 1835, dichas Sec
ciones, con fecha 22 del mes próximo 
pasado, han emitido acerca de este 
.asunto el siguiente díctámen:

«El párrafo último del caso 4.®, 
art. 58 déla ley de Reemplazos exclu
ye del alistamiento á ios mozos á quie
nes hubiere cabido ya la suerte de sol
dados siempre que estén sirviendo en 
el ejército. Igual exclusión concede el 
caso 3.®, art. 45 de dicha ley á los que 
en 30 de Abril del año del alistamiento 
no lleguen á 20 años de edad, que es 
la que primeramente designa el caso 
2.®. art. 1.® de la misma ley para sufrir 
la suerte de soldado, exceptuándose á 
los mismos del servicio aún cuando no 
interpongan reclamación alguna al 
tiempo de la rectificación del alista
miento ni al hacerse el llamamiento y

declaración de soldados según el art. 75 
de aquella ley.»

Tales son las disposiciones que tie
nen aplicación al caso que motiva este 
expediente, del que resulta que Juan 
Rodrigo Jiménez fué declarado soldado 
por el cupo de Logrosan para el reem
plazo de 1855 cuando solo contaba en 
aquella época la edad de 18 años y a 
causa de cierta equivocación padecida, 
quien en la actualidad se encuentra 
sirviendo en el ejército por la suerte 
que en dicho reemplazo le cupo, sm 
quo haya interpuesto reclamación al
guna.

Se ve, pues, que el citado mozo no 
debió ser comprendido en el alista
miento para el reemplazo de 1857 toda 
vez que cubría plaza por la suerte ^ue 
le había cabido en un sorteo anterior, 
si bien fué indebidamente sorteado en 
este, por no tener la edad en que la 
ley llama á los mozos á prestar dicho 
servicio. Pero esta circunstancia en 
nada puede favorecer al reclamante 
Isidoro Soriano, puesto que el referido 
Juan Rodrigo Giménez no ha usado del 
recurso que le concede el citado arti
culo 75, y que el Ayuntamiento y Con
sejo provincial no debían en la actuali
dad daclarar á esle mozo malamento 
comprendido en el alistamiento de 
1855 para determinar su inclusión en 
el de 1857, toda vez que, pasado el 
término de la rectificación de aquel 
alistamiento, y no habiéndose hecho 
por Jiménez reclamación alguna, no 
residían facultades en aquellas corpo
raciones para adorplar dicho acuerdo.

En tai concepto, estas Secciones 
opinan quo el fallo del Consejo provin
cial de ¿áceres, contra el cual se re
clama, fué dictado en conformidad á lo 
dispuesto en el citado art. 38 déla ley 
de Reemplazos, debiendo en su conse
cuencia ser aprobado y desestimarse el 
recurso interpuesto por Isidoro So
riano.»

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de acuerdo con el preinserto dic
tamen, y que esta disposición se cir
cule como regla general en casos aná
logos, lo digo á V. S. de Real órden 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.»

De la propia Real orden, comuni
cada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los fines indica
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3i de Julio de 1858.—El Sub
secretario, Juan de Lorenzana.—Se- 
Gobernador de la provincia de............
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>IINÍátlÍBÍÓ m  HACIENDA.

h "■

1'̂

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de las dudas ocurridas en algu
nas Aduanas de la frontera, acerca de 
los derechos que deberán abonarse á 
los veterinarios en los casos en que la 
Operación de marcar á luego las cabe
zas de ganáíó^u^fe c iñ j^ ^ n s n r ^  
verifique por^diclio^OLfeilíares^^ 
mismas aduánas, sirijicoé^idífd de t 
ladarse jpas'deliesf^n^'^itt í¿¿ílx?ríe 
el gana(w, sol^’O ciyu punta 
presa br Ré l̂ de-8 de 
limo; y después de oido el parecer de 
la Asesoría general de este Ministerio 
y el de la Sección de Hacienda del Con
sejo Iteal; S. M. la Reiní̂ . {O. D. 
conformándose con lo ár&u4 
V. I., se ha servido ro,s|l|etSqtKlf'i 
veterinarios, cuando verifiquen las ope
raciones de reconocimiento y marca 
del ganado que debe empadronarse, 
sin salir de las Adiuiaudu:*]
Aduanas ó del punto, en que so hallen 
sH,úád’á¿, percibah la mitad de'lo's doro- 
dios que ics-ostán señalados para los;

I ticar en dicho dia. v de la hora v sitio 
darse a las dehesas dÓTl^&T^Tlad'0" de^concurrir al síguiénTe
halle pastando.

. De Real orden lo digo á V. I. para 
stiinleligenda v gobierno.'Diosguar-'

=  .2 .
Si el aspirante fuese caballero cní-*',¿¿ionés.ordiñlrias;'foruie general de las 

7Ado de las Ordenes. milirju-ft<̂ ĥ | ŝ î r̂  ̂ Ojje puedan serlo exactamente, y frac- 
su fé de bonlismó'y testim'ohíd def ÍP  | ciones"cdnlnÍu'asr^ 
lulo expedido por el Real Consejo de 
las Ordenes.

Si fuese hermano de oiré que haya;  ̂
sido admitido en la escfte^lp. bastará su ' 
fé de bautismo. 'x . ' ' . '* ' . ,  . .

Si el padre doí^^írfígnte'iuese Ofi- 
del I^ército ó Armada, -ó c ^ f l le -  

rOíifii iu'zBdt̂  basW h, el. testimonió dcl 
ó l.láal d«3lj^hD para, jiistificar

**^|¿SpJ'uelxás de esíalíhea’.
^•í.’IÍpd.Qé los dociftáenloS que se oitan 
fel:^h estar iegaltzádóa por tres fiscri- 
ÍIW\)s'̂  yiín el oficíp dS'.temision eoh 
que se acornpañeiL^ .gía^ifestará si el 
aspirante, caso ('^*Ro tener ounipli-  ̂
dos los 17 años para el 1.® de Ene
re^ inmfi^iglo, de¿ea examinarse de 

malprijs comprendidas en la, ter- 
y- inarla p^rte.

Los aspiranlí^cuyos papeles de ca-- 
lificacion sean â Vohárdos por la Jun ti 
subalterna deberán presentarse al Se- 

•ÓS-4*6î íH‘-kHÍe- hMíHsmft'-ew-'&ogovia
14 de Octubre precisamente, de nue
ve á dóóe'de la mañana, para eritéi*ar- 
se'de las diligencias que han de prac-

de á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Julio de iy58^=pSalaverría.—Sr. ¡Di
rector geneml do Aduanas y Arance-; 
les.-' ’ , i •

COLEGIO DE ARTILLERIA..

JP.ür Real órdqn dé‘'29 del mfes' 
próximo' pasado s. M'. la Réirtü' (que 
Í)ios guárde}, se' ha ^ ’vido. dispoher
qué para él día Í5  de Octhbré próximo 
se convoque Un concurso -Ón SegbViO' 
para los jóvenes que deseen optar d  Tab‘ 
70 plazaS de Gadétes supernumerarios, 
que deberán proveerse en aquellos-quei' 
cbncurrari las'circunstancias- necesá-^’ 
rlás.'d'e la manera y forma 'siguiente:'

' La, edad de los-áspirantes á plaza 
dbj'Cádetesi á contar desdb-4.® de Ehé- 
rb d^ año próximo,-sera precisamente 
de 1 j'años cumplidos á 46 no cumplí-, 
dós para los que sean aprobados ae las 
materias que comprenden la primera y 
segundó párle, en que se subdivide el 
exámen. 'y hasta 17 no.cumplidos- parsí 
los que lomean de los que se mancan 
énla'tercera y-cuarta partedel mismo- 

Los aspirante.^ deberán- dirigir ál 
Secretario de la Junta gubernativa del 
Colegio los documentos de califica
ción, con un-ofteio-íirmado por el pa-: 
dr'e 6 tutor; «de modo, que .puedan re-* 
Cü̂ irsé antes del 15 de Setiembre in- 
éluyéndóun sobre y sello de franqueó 
páfa el oficio que el refei-ido. Secreta* 
rlo' e'nviará á cada uno por el correo, 
cómuñicando lo quó. la Junta resuelva 
sobVe los ■'referidos documentós, expre
sándose la dirección (juQ deba-darse á 
Id'Contesiacipn? dichos documentos.se
rán los- sígniéntosc.

Una Información judicial hecha en 
el pueblo de >la naturaleza del aspiran
te, 'ó en el d e ‘sus padres, tpor cinco 
testigos de excepción, con citación del 
Procurador síndico, en ía que se.hagá 
t’bnsiaí’;-

Estar.el qspifapte y..su padre 
en posesión de los deí’̂ lio^.jdp ciuda
dano español, y cqal sea l a ' prófésiop, 
ejercicio ó.mo^o de viv r̂ que, este ten
ga,ó-bubiere tenido. . •

2.’’ Estar considerada coipo ^ipnra- 
dá;la faipilia del aspirante, sin qnáso- 
jbré ella haya récáidó nunca.lío'lá que 
infame ó ,envilezca á sus individuos, 
según las leyes vigentes.  ̂ ‘

La partida de hautismó del aspiran
te, y ía de' sus' padres: y , ahílelos pór 
ambas líneas, cón lás lres’dc casamien
to de estos últimos*.' ....................

para ser reconocidos por el facultati
vo del establecimiento, pon objeto de 
cerciorarse de su aptitud físiicaVIpera; 
cliyo recoñócimientó’ regirán las díspo-^ 

.sicionés\mándadas observar' por- Real' 
(Vrdfen’dc’48 de Febrero de 1857, que  ̂
son la? siguientes: ' •

l.;* - El cuadro de én-fórrticdades y 
defeótos físicos que inulilizán á los as-" 
pirantes para'ingresar en el Cól.egiO'dc 
Artillería, y á;los Cadetes' para perma- 
nóéer. en él 'éslablecim iertlb,'será'’el 
mismo que comprendqel rpglám'énlo' 
pára la declaración' de fas*'éXéncióhés‘ 
físicas del servicio militar. : ' ■ '

■ Para'que él aspirante pueda ser 
adñíilído en el Colegio,' d'ebtírá -hadér' 
cohstáu por información de lestigós,'' 
practicada con citap.lon y .audietidá-'del’ 
Síndfoo dpl‘-'Ayúnla(niénto deí".püybl^ 
de'sü 'domicilio, qáé disfM a ‘Ordifih-*-’ 
riameñte'dp'htiena salúd. En didíia'm"; 
íorinácion ’dfehhrán tamtíien' declarar 
dos faíúítálivos, nomfarddo uno por el' 
aspirante yhiñó p o r’cl Síndico, prdvio' 
reconbc'irhientÓ; • que 'e l tfspiitmtcf* riO" 
tiene ni padecq ^dg^'egto^ enfermedad 
de los que el mencionado cuadro com
prende. En caso de que hubiera discor
dia en el diclámen de los facultativos,

, elegirá un tercero el Juez ante-qnien 
se practique la información. -

Después del reconocimiento, y- en- 
el misino dia ‘15 de Octubre, so dará 
principW al examen de ingreso, al que 
no Se admitirán los declarados muti
les, ni los presentados después -del 44.

. Dicho examen de ingreso se divido en- 
cuatro partes, que comprxíñden las> 
materias siguientes. ■ ■ :

Primera parte; ' ■ ■ ~ ■
Pocirina cristiana,, leer .y esci îbir! 

copreclamente; gramática ’ casteüanai 
eíémenfpsjde historia de España y trá- 
duooíon,literal del foanpesi '

./.Segunda parte.:
■ Sistema dé numeración, 'adición, 
süsti^afccio'rr, moltiplicocién y' división 
d'é Iós'’rmmerós enteros, fraeoíonaríos; 
decimales y denominados; nüevó'éiste- 
ma legal do medidas; pesos y-monedas; 
caraétéi'és y signos - algebraicos;'suma, 
resta, miiUipUcacion y division-'de las 
expresiones algebraicas, sean la forma 
entera' ó fraccionaria, monomía ó -po- 
Utíomia. Divisores exactos; simples y 
éoríípuestDs de los númeRoi enteros y 
de- las expresiones algebraicas, mono- 
mías'ó polinomios. Determinar la frac
ción ordinaria á q n^paeda correspon
der cualquiera decimal que se propon
ga; Valuaciónieft decimales^de las IVec-

V. V  'Tercera parte.
lije^acto^ á»o tencias de los nú

meros enteros.'y^irraccionarios, y de 
las expresionéV^algi^áicas, monomías 
.ó polinomiasj exjf^ccion de la raíz 
cuadrada y oúbicaid&loi 
toros y de fos fracefoJi:|5 orcUnanas y 
decimales, aproxiihádUose á íáOhos de  ̂
cualquiera cantidad; sUlna, refela, mup 
tiplicáclon, división y aevacion ;á po
tencias dé las expresiotres algebraicas,- 
monomías ó polinoi^as afectadas 
radical de cualquiera grado, 
á exponentes fraccíorfários.

ExU’accion de raíz de cualquie
ra gra^o. de las expr^iones .
cas monomías racionales ó ^ ric i® á-?  
les, y la cuadrada .d a ^ s  e4>risWrfefil 

"Algebraicas poUñM^tór
•Origffií*de^lás expresiones imagina

rias, descomposición en factores, su

dé
elevadas

iius, V..  ̂ procede a ios de la cuarta.
mgr r e m . ■mmiimCTcron-rtow.eft^B- ffor el órden iitdréa:

QvnmcirtriPQ. . . * ______•/>__dichas expre.sipnes. ,̂ ,
Teoría y resoíúcion geheral de la 

ecuación determinada de primer gra-
IflS V '

símbolos que puedan resultar a la m

generales sobre el
cógnita.

Ideas., y -.réglqs 
mátódo de plfiíilqar y'resolver loS pro
blemas qiie pu'ióppn citarse en dos o 
inás ecuaciones, indeterminadas dé pn- 
mer.gr.ado, ¡aplicando l o s ' dilerentes 
métodos algebráicús cíe éUmínácion;
... ¡Teoría-y resolución dé.la 'ecuación  ̂

determinada de,/segundo gradó, dedu
ciendo te?.regías peceíánas,j)ó‘fa cono-* 
cer la.natu/olezádé-.sus.VáfC^s sin fé- 
sfll.yer la ecuación,,’tpngÁ* Á no
Cíente ia.§egunda pótenfia d'e' lá i 
Dita, asi. P.orno para J'órmar |diCha‘ecua-' 
oion. dadas qü,̂  sean; jas j'áiéés, haciért-̂  
do p.plÍQa,ci  ̂ a .cualquier o ú̂mpIó qUé' 
se .propo.nga, .sea de c'ohücicrAes"'hiv- 
-méricos d ijtéraíes, y efelós de forma 
Quiera,,'fraficjonariá, racional ó' irfá— 
Qiqnol.; / .

. Razqn.es, p.íOj)'orciODes y progresio
nes porí|djferenciá o por .cqciéhle dé, 
términos.áritmé|.,íc9S.pj îgehi á̂icos; lia- 
llax la .̂,fórmulas .que .represénten 'la' 
supíay Léiimino .general dje .estas pro . 
gr,esioHes.< resolviendo las cuestiones á 
que puedan .aplÍQá(sé/diji ĥas.rprmu^

iQcn , estáX .áisíadabeníe ’e

superficies y volúmenes , de los polie
dros y de los cuerpos rédondofei'

pregufttas-para la 
Gramática castellana é Hisloi'ia de Es- 
paña, no se le dará mas extensión que 
la que tenga en los Institutos de se
gunda enseñanza.

El examen de admisión dá princi
pio por el de la primera parte, y lo ve
rifica una Junta presidida por el Jefe 
.de da
.fesqr, ÍJü :a^an ti 
iKanj^lSí 
y tilde 
t4^de|^§té 
nfótidos’á
nota de aprobado o 
obtener la primera se necesita satisfa
cer por lo menos como en los Insti- 

, tutos de segunda enseñanza para reci-
K 'y y ijk u rid eáb tó p íL o srep ro b a-

cjercios
UB (ímitren y 'quedim' deparados del 
concurso.

Terminado el examen de la prime- 
se procede á ios de la cuarta,

sus uii ciuí:

i ya .sój.qmplQcm 
CQmhi/),a,da„¿eXíre_,?i. ... .. ^

Reglas de irés, síríípte' y cói 
to, de interps.simplq.y.j^píí
aligacioujjjj.cp.ipéani^i^jq^/'O 
aplicpftip^.es,c|jrept,as,.,,j,,

Teoría de lógyrituip.s,,.!5Ar,mdf?^c  ̂
usp de las tabias.c9piup^^. o,ppra;croms 
dé,.l9gpr‘lRÍos,. .equ^^lentés a ‘tes 'dé 
muUjp.licpciqn, división, .elévadidñ--£r 
potencias, y e^ t̂racfcmu de raiceé ‘ha
llar el riúmérp,.p9'rrespop^dleñíe‘}a un 
logarUmo, ‘ó eí lógaVilmo corrésp'on'- 
dieúlG^  ̂uu/numqrp,’ĉ pnd.ó. no só;en
cuentren eri íás tabfas, haciendo ver 
cu.ándp^-?erá.n|epoi:.ól error.que sé'có
mete ;Qn,el ínelodo á'proxi^ádó que se 
usa, liáilar'éT número-corres^btídient^ 
á.^n logaj-itmo n e g a 't.H 'p X , ' [

Fprmádá'la iáblp de, Ib^átitmo? dé 
uií sistema, }ráj^aciX éstp’s.á ól'rqi’y fi- 
nqírhcnte, jsatísfáppr, .'las ■apiidácioh'és 
dpi cálcu'lo‘'.de',íogáriln:iós‘qUe 
poríga'ii'con ohjetó.'de h'áli'árH^álofes dé 
pxpresjphes determinadas ó, el dé la -tn- 
éógniía.de, .lina ecuación eu. loáos los 
casos .po îhieS; ,

/  ; i'
'Las propiedades de las líneas rec^ 

tas'y círGUlares de los ángulos planos, 
dé los triángulos y polígonos convexos. 
La médiciólf : de las líheas- recias, cir- 
ou!ares"’yi p®ligonales -y de las arcas 
limitadas- jk>r dichas líneas.' Las propio*- 
dades de los platiosl,- de los ángulos día." 
idPos < y poltedrós. i a  valuácion de >lás

. do, y estos, exámenes sp verificarán an
te uña junta compuesta del Jefe y pro
fesores de la Ácadémia, presidida por 

^■'-*|««Í-Dfpee4or4e estudios. £1 alumno que 
atrase en el examen de la cuarta par
te, no se admite al de la tercera; pero 
si al de la,segunda si no pasa de 16 
años en 1.'’ de Enero inmediato.

Debiendo ser provistas por resulta
do del concurso las 76 plazas de Cade
tes que en la actualidad resultan va- 
canfeSj serán elegidos los que por la 
calificación respectiva de sus censu
ras merezcan la preferencia, é ingresa
rán en el. Colegio, el dia 4 de Enero 
del año próximo, debiendo satisfacer, 
durante su permanencia en el estable
cimiento, 13 y medio reales diarios, 
ademas de los gastos de entrada por 
equipo, fianza, .íibros y muebles de su 
uso..

Si du.ranlñ .s^. permaue.nciq.en el 
colegio; liegáiá ¡cúrmppnderles plaza 

, dq.número, quedará reducido él pago 
á nueye reales y dos céntimos diarios, 
por razan : de asi?lepcia.

Los jóvenes-que hoy se hallan ins
critos en ias listas de pretendientes for
madas con .arreglo al antiguo regla
mento, bastará que se presenten en 
Segovia el díaJ4 de Octubre inmedia- 

 ̂ (0.a sufrir el éxámen de ingreso si tu- 
vicíeiiila. edad prefijada^ pqro deberá n 
pnesen.iíirja.inforrnacwñ; aptitud fi-, 

! sica citada;,anleriprípente.
Los:.prograráa^.dé,.p^eguhtas para 

el examen sedaran en la Seprelaria 
déiCOlegiO^ .i;.',; ', ü..:/. /  ■/' _  

NSegQvia., 2pi.id® ,á®' B.®_,El'Cqr.ónel DirqcLór de Estu
dios .accidental.p=Cíárlos-López dél Ho-
yo:—£1 Secrfila'no,^Pádró,,d¡el.Rió. ;

SECOIOS BE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.
••.'I' ■ ; ___
I • ■ ■ ‘ i ■; ■. ■; .

Cii’cular'mimero 211.

;;;: iP'3ÉHcino,
j5.oJ).ernapion,jCí̂ n- iQcna 2 .ael,a,chl“ 
me dice lo siguiente: .'■•

■ ■»Eií virtud de Reales órdenes
espedidas por. l̂ '-Mifiislério'. ® 
Guerra'han sídó/décliifad0s baja e 
.finitiva.,en, jel..,éjjércif,ó 
Domínguez
gimiento infantería >*dé:í:ZamDrâ y
Don Agciétin Salcedo Mera del 
Gua(dalqjayá,.‘pót‘/ h t f ? 
’sícnUHlfi'-. .
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el íihonoí d^,svi^ldp^,:l)9n B9%e|,4o,| 
Cr̂ m.-.y: Veguer, ,,q,ue,[ I¿,
IdÍŴ I®* i : • • !■ ;’MC)‘'"’' ' ‘ 'f’i . :- ‘i 'li'

„;,Lo.digo,; Y,. 'íw  m ,a
ní^dqlp,M,eií,i ppî pcitn̂ ipnto i49-, 
auto îda,(íei .̂;mmiicipalt:f, PÍ9Í“ !
viflî iai-'.JíO-, p\jed^,.qpaqiecpi;;Jó^,4Qs.. 
primeros ;eq,,;ppnto ^Igupq^cppjíini, 
carácter.,ipiíitap que {pprdierpíí, qpn; 
arrcigJo ;á Ofdenanzíi. y  . dispo^icio-, 
nefi. .vigenles-í>,. . ,,j

., Lo; queJie  dispuesto ..^e'in.s^r-, 
teT;eri| ^stq. 'periódico,.ofiqipl, para,. 
coqocimienlQ, .dpj ilps §eftpres,. 'Al-- 
caí/iés.iy^.qfe4fi^-| j.cpnsiguientqs,. Al- 
bace|p-:M7 ÁS^stp de í^58-— 
R.,Óy; p. ¿r-pcí^^g^do, dél Í)., Míw-i 
ricio fr^pklla¡>^y ,

Pprq alumbrado , ¡ 160,00 i
pára eí papel selláclo qué ' ''nir'; ft.i.:”- .'Iih ' 'írit < í:í! ■•:se •invierte en 'los li-''Ví>L ’í . 1 >T' i l̂íl * i'¡« • ’ pros de,visiias.. regís-. ,

Iros de entradas v ,sa- , . ‘

..jmacibn'iip',cüén)Í^’ ‘ '.'‘„^'.2'8'j06'

Tijlal'l 5723,56i

IBAJA.:

Otra núni. 212.

Los Señoitós Alcaldes consli- 
luc*ibnaiy l̂!Íi #ilafi(4iBtes (̂í(llos ̂ ües^ 
tos de la - Guardia- e4vil-^-d«mas 
dependientes, de mi autoridad en 
esta *i)̂ í>Vidííb, ’ prt/cáddMn W pra¿-' 
licar las diligencias oportunas, en 
averiguación del paradero de una 
muía que se extravió el dia 5 del 
corriente en las afueras de Casas 
de Benilez, propia de Juan Saiz ve
cino de), mismo, y cuyas, señas se 
expresan á continuación,'y caso ' de 
ser habida la pondrán á disposi
ción del Sr, Comandante de la 
Guardia civil de esta Provincia. Al
bacete 14 de Agosto de 1858.;— 
Francisco Cantillo.

Señas.

Alzada 3 dedos menos de la 
marca, pelo castaño oscuro, con 
unos pelos blancos en las costillas, 
con la crin como de cerril, cola pe
lada como es costumbre, bastante 
recia y redonda, edad como de unos 
siete años.

Por la éxistencrá^ue re'* 
sulta del trimestre an
terior, según, la cuen
ta formada en’ .el. diá 

' .de hoy

' ’ *! Liquidó; repá'rtible

, ,861,24

2862,12

nEPARTlMIElSlTO.
>íi-

PUEBLOS.

Gasas Ibañez 
Abengibre 
Alaidfc 
Alborea
Alcalá del Jucar

N im .
de Cuotas, 

almas. Rs. Cent.

2180 
815 

-  970 
1502 
2400

327
122,25

ifl45j.50
195,50
560

Otra núm. 215.

Provincia de Albacete.=Parti- 
do de CasaS'Ibañez.—Tercer tri
mestre de 1858.— Presupuesto y 
repartimiento de las cantidades que 
se calculan indispensables, para el 
socorro de presos pobres y demas 
obligaciones carcelarias de este 
partido, en el tercer trimestre del 
corriente año.

PRESUPUESTO. Rs. Cent.

Para el socorro de vein
te y tres presos pobres 
existentes en esta cár
cel en fin de Junio úl
timo, á razón de doce 
cuartos

Para idem dq4,q|. dq t̂rán
sito

Para ia asignación dél 
Alcaide

Para idem de los facul
tativos

Para medicinas

1405 - 2^10,45
Balsa 
Caf celen
Casas de Juan Nu 

ñez ' ' '
^Gasas de Vés' '
Cenizate
Fuente-albilla _ _ _
Golosalvo • ’-'̂ ’20é 51;2^
Jorquera 2042’' i506;SO'
ftláhorá--'--* ■̂ ■̂ '•■'--̂ 45*7 -■'■^18;^í 
Motilleja "fOSv̂ iO"
Navas de Jorquera 816 ''''-122,40' 

}.,A/) rggó üíi/5 4 ] íui

642'
1833'

655
1215

96,50
274.05

95,25’
182,20

• Mes de Jouq de 1858.;
DEPOSITARIA DELOS FONDOS PROVINCIALES
I '■ ■ DE ALBACETE. ^ ■ I - ,

'  ̂ ■'■í;’.'* 'V ■ -[■ : í i.iíi 1.; ,1 t,. !■’.
■Extracto de j a  cu^fa_ de. dicJios fqni^ós có&Ú\)OTÍdienfd ai 'l̂ 's>lde' jviiib ‘̂ ub 

. j^mprende las ,exijenp\as ^que ffisuUhron en fin de Mayo, las cantidades 
; .f£cdudddqs^ cy..'etéspresad/0 Juriió .y. las satisfechas aii .el mism.04>or las obli- 
; '^aáones'del p'resupüest&f''áJdher:\ '

ijí CARGO.'
Ü...; *•' r*: 4'

ieales Cént.
■ i-h-
Pdmeramenle son cargoi diez y seíŝ  mil-ociienía: y ocho rs; " !'• .' • '
; 'ochenta y tres céiit'. que res'uUároh'existentes én fin de Mayor■: .16.088,85,;» 
Recibidos del Instituto provincial de segBBda cn̂ efi4n?a,,por li 1. j

j > derechos de grados de Bachilleren artésV i “ 400 '

■ de los recargos autorizados para cubrir'eV défcif^del' pt^esii '̂-' ’•! 
ipuestd'provincidl ^ecibidóé^de la Tesorería de '^aciorída púdlicai' --̂  '■ ■ ■

'lUI i.i
Ingresados por el recargo sobre las especies de, C;onsurnos. . „ i , , 5p . 552 , í )T  
Id: del 8 p .g  sobre contribución Territórjái, de ;Í¿b4. . ..r' ‘1..9'77.84 

p.§ sobie; TerriUorial de 185’?,' .'' .̂  ''t!47 t)M rTd. del 5
Id. del 10

5
10

Id. del 5
Id.'idel
i.'!; l'i

: sobre Industrial de 1857: 
sobye Territorial' corrientei 

p ig  -sobra-Industrial idii ..i-..

' 4 .059,63

y- A

= '''S89;20

Total.' ' . "V 120.5'67.0Ó̂

DATA.

íes

‘Capí- ‘ArTí- 
fulos, culos.

1.® l.-*  ̂ íafisAcI^^ ^lr*oWi|?i(
Consejo- provincial en .el mes-________
de Junio. . ........................... 3.958,51

í l .  *•; Idí.poi’.:coinisioDes’esp0ciqlqs;eri‘>Í / ‘f" -' 
idem. 916,66

1.® 4. ® Id. por gastos de Administra
ción en id...............................  585,35

1.® 6.® Id. por deudas exigibles. . . .2.OQ0':
-2;® -1.® Id.-por obligaciones del Instilo--.......... - •

to provincial en este mes. . 7.928,67 
!!i2:i9a 3. P:ild. .porJiislruQcion.bóblioáenj'd. 1.249 
,.3.;®;..i5i-® ,Id. ppr.'la^ 'Gasa.dp ¡^atpf- 
. ,¡f ,, , , n i d a d , . , . ^ . , K . „ ‘ . 10.
3 .® ’'4.® ■ ’

Personal. Material. Total.

1.517,06
O ’

5.275,37
’.f

916,66

585,53
ir .'2.000

1.579,24
282,55

9.307,91
i:5aii35.,

PoZo'loféilté'.
Recueja ^:502‘'
Villa-Toya 170
Valdeganga 970
Viiiamaiea 1720
Villa de Vés 810

..1. 84,5Ói<

..i *̂ j-'■< 1'r  ' '"‘ii 1* " r • • ■*'̂ •4̂ 2,23
.Id.'por, Jas"'(Ie' Ju.rtt'á* pVóvincial _,
• BetíbÍTcehciá'erí id. ! . \  531,55

'• 6; «'átlictt lfi.Totolas dei'MDnles-'en.': idi 2tófe3 
por iás.jdQijBolétin’̂ bficiaL :. .;i»

•ft«P(diWuí4i-iPftí;ga^fv0s,||Pprevisl,iD^,‘en id. '-* » •
TI M.-Í _________ ____ ____

■loq Aub ^ojuí.nMlTKp; -n i 50. ^ 5,75 16.276,92 46.519-65*'
Uiiil íi« i'üp <'.‘iíi-no\ iub li m n ; - ! . ' : ; : - i; ; I.., : ■ . • :l
rM •!oq ojJoui olí i.ii'ij; jiiiii j,lii,’.RESDMEN.

5 5 , 5 0 ^ i'V)priv:; n¡
AK Kf\ Importa el car^145.50 

258
121.50

2987^30

54^,00

80,00

Total 24098 3614,65
Debían repartirse 2862,12

Sobran 752,53

Sale gravado este repartimien
to á quince céntimos por alma de 
las que figuran en el mismo.

La pequeña cantidad que apa
rece como sobrante ó repartido de 
más, es á causa de haberse tenido 
presente que siempre es de espe
rar se aumente el número de pre
sos en la época de que se trata.- 
Casas-Ibañez 3 de Julio de 1858. 
El Alcalde, Marcelino Giménez.

Y habiendo merecido mi apro
bación el presupuesto y reparti
miento que precede, sin perjuicio 
de las fundadas reclamaciones que 
pudieran presentar los pueblo^ 
teresados, he dispuesto se inserte_ 
en el Boletín 0¡icial\4^'\ 
vineiá,ímácai^ándo5'Ú’'les''9Bei4i-,»'ÁL- 
ealde&'tíé"tt)S mismos lá''mdyoT'jjtPñ¿» 
tualidad en el pago de. sus asigna-^ 
Clones,—Albacete 14 de Agosto de 
1858.—Francisco Cantillo.

-Oívu'ih)

1.004,29

54
»

9.090
23

3.067

11.526,52

563;53 
2.833 ■

. 9.Q90 
23

3.067 <

..................... 120.567.09
Idem la data'. . . . . ; ; .....................46,519,65

Existencia para'‘Julio.. 74;047,44
.10

De forma que importandpi el cargoj,¡ciento veinte mil quinientos, sesen
ta y siete rs. nueve cént.,| y la data.' cuarenta y seis mil quinientos diez 
y nueve rs. sesenta y cincij Jcént., resulta una existencia de setenta’y cua-. 
tro mil cuarenta y siete rsi’-.cuarenta ■ y* cuatro eéut.i de que me haré car
go en la cuenta de Julio. Albacete l4'áe Agosto de 1858.=El Depositario/ 
Romualdo Bodriguez de Veroijí—El Ofiejaí interventor, Mariano .Euis. Alma’i 
gro.—V." B.®=E1 Gobernadft^, Francis^^ Cantillo. i, ,

Nota expresiva de las Cajasl’m  que r i  
que las forman en el extmeto de la

altan las éxisiendas y caÚHdá^ 
menta de Junio última. ' •

rtUSHv tOV\\y¿Oil h \ \  fUo\v

En la Depositaría d4 mi cargo..................... 62.788,61
En la del lnstitutO{,provinciah.;. . r . . 36,76
En la de Junta prójfyicial de I^jieficencia. . 11.223,07

Existencia parádjulio. .-l'l . . . .  74.047,44 
íil |.l

Albacete 14 de Agosto dq 1858.—fl^mualdo Rodríguez Vera.,
.bi du

--------------- --------- fri---------- -------------------------- --------

.1/

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

En cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección general dol Te- 

^óro,'''’‘Séí';háfeé saber á Jos tenedo-

td dias, á contar desde eí en qué 
se publique este anuncio eff el Bo- 
letin oficial.

Previniéndose que transcurrido 
dicho término los interesados, que 

Vet(if\^a{Ió.tendi’án queiL rr*_ - fpracedemes . .del-anticqw)-decretado- gestionar el .cange .ÜG la Tesorería 
en 19 de Mayo de 1854, que no ' ’ ' ’ ’
hayan géslionado el cange de és-

central, después de examinados, por 
está Administración los recibos ó 

jg^l|s ^de . ja § o  .present^ij los

Ite dispuesto insertar
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on este periódico oficial para su 
debida publicidad. Albacete 14 de 
Agosto 1858.—José A . Fraga.

No habiendo concurrido lioila- 
dores á la subasta de varios gé
neros de lícito comercio, cuyo anun
cio se insertó en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 90 del mes 
próximo pasado, han sido aquellos 
retasados y se fija para la nueva 
subasta, en iguales términos, el dia 
5.®al déla publicación del presente.

Y para conocimiento de los 
que quieran concurrir como licita- 
dores se espresa á continuación el 
valor de dichos géneros. Albacete

15 de Agosto de 1858.—José 
Fraga.

15 varas muselina á cua
dros á vara. . . 52

15 y un palmoid. id. id. 2 id. 26 
15 id. id. id. id. . . . 26
12 id. id. id id. . . . 24
10 X labrada id, 2>(.  . 2 5

id. id. id. . . . 25

156 24

ALCALDIA CONSTITÜCION.AL.
DE CHINCHILLA.

El Alcalde consliLucional de esta 
Ciudad de Chinchilla.

A todos los que poseen y cul
tivan fincas en este distrito muni
cipal, hago saber: Que hasta el dia

último del presente mes se señala 
de término para presentar en esta 
Secretaria las relaciones de rique
za, que debe servir para la confec
ción del amillaramiento y reparto 
territorial del año próximo venide
ro de 1859; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo parará á los 
morosos el perjuicio que haya lu
gar. Chinchilla 12 de Agosto de 

Diego Alonso.—  'OT su 
mandado, Benito Pánigo, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SOCOBOS.

D. Juan Elias Navarro, Teniente de 
Alcalde y por indisposición de 
éste, encargado de la jurisdic
ción de esta villa de Socobos.

Hago saber: Que por acuerdo

del Ayuntamiento que dignamente 
presido se previene á todos los pro
pietarios y hacendados forasteros 
de esta jurisdicción, que en el lér. 
mino de 20 dias á contar desde 
que resulte este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pre
senten sus respectivas relaciones 
de riqueza en la Secretaria de este 
Ayuntamiento bajo las penas que 
marca la ley vigente, con el obje. 
to de que la Junta pericial proceda 
á redactar los trabajos estadísticos 
en que se haya de fundar el repar
timiento de contribución territorial 
del año próximo entrante 1859. So
cobos 10 de Agosto de 1858.=  
Juan Elias Navarro.— Por su man
dado, Primo Belmonie, S. I.

4. ® Tercio de la Guardia civil. Provincia de Albacete.

ESTRACTO de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Julio próxi
mo pasado.
PUESTOS. DIAS. HECHOS N O T O R I O S . ________________________________

Chinchilla
barrax

Bonillo
Balazote
Valdeganga

YesLe

Ontur
Pozo-Cañada
Elche
Albacete
Villar
Alpera
Almansa
Caudete
Montealegre
La Gineta
La Koda
Minaya
^illarrobledo
Villalgordo del Jucar.
Tobarra
Hellin
Cancarig
Peñas
Matanza
Létur
Fábricas
Alcaráz
Ballestero
Ossa
Tarazona
Casas'lbañez
Alatoz

Fué detenido un paisano por no llevar documentos de seguridad. . ,  . • n
Lo fueron también detenidos dos paisanos autores de un asesinato, y fueron recogidas a vanos paisanos 9 esco

petas por usarlas sus dueños sin licencia.
Un paisano fué detenido por sospechas de robo.
Fué recogida una escopeta por usarla su dueño sin Ucencia.
Se aprehendió un paisano por heridas causadas á otro.
Fué detenido un paisano reclamado por el Sr. Juez de primera instancia del partido.
También lo fué otro paisano por igual motivo que el anterior.
Fueron aprehendidos dos paisanos por herir á otro.
Se detuvieron á dos jóvenes que se hablan fugado de la casa de sus padres.
Fué recogida una arma de fuego por usarla su dueño sin licencia.
Prestó el servicio de carretera sin novedad.

RESUMEN.

Delincuentes
aprehendidos.

Ladrones
aprehendidos.

Reos prófugos 
aprehendidos.

Desertores 
del ejército 

aprehendidos.

Detenidos por faltas 
leves y presentados á la 

justicia ordinaria.
Contrabandos 

I cogidos.
ArTMS

recogidas.

Total de presos
y. ,detenidos.

9 9 9 6
9

H 11

Albacete 11 de Agosto de 1 8 58 .= E I Comandante, Antonio Conti y  Galiana.

Albacete 1858; Imvrmía de la Unioriy calle del Rosario, núm, 10.
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